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fr St sor care 

ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL | A 

OTORGA: 

NIDIA BEATRIZ REINOSO LARREA Y 

OTROS. 

CUANTIA: $ 256.00 

En la ciudad de Loja, capita! de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los doce días del mes de Diciembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por una 

parte los señores: Nidia Beatriz Reinoso Larrea, Beatriz Cleofe Vélez 

Reinoso, Sandra Patricia Vélez Reinoso, y Raquel Alexandra Vélez 

Reinoso. Todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, capaces según derecho para el actual” 

otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y debidamente enterados e 

instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente contrato al cual 

proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública, el 

contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el 

siguiente: “Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar la siguiente minuta de Partición Extrajudicial de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Partición Extrajudicial: La 

GUTCA CARTOM LOJA 

señora Nidia Beatriz Reinoso Larrea, con cédula “CC elo, 

co 

     

  

1101344966, estado civil viuda; Beatriz Cleofe Vélez Reinos 
or 

de identidad No. 1103566269, estado civil casada; Sandi lol 
    

Raquel Alexandra Vélez Reinoso, con cédula de 

10% -.
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edad, ecuatorianas, con domicilio en esta ciudad de Loja; y, declaran su 

voluntad de otorgar la escritura pública de Partición Extrajudicial de 

conformidad con el presente instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Uno.- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Quinta del Cantón 

Loja de fecha tres de abril del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja bajo la partida número (324) Repertorio número 

(731), de fecha cinco de mayo del año dos mil nueve, el señor Luis Emilio 

Vélez Rivera (+). en su calidad de Gerente General en aquel entonces de 

la compañía VELCERAMICA CÍA LTDA., realiza la reactivación de la 

mencionada compañía, en la misma que posee a su nombre, doscientas 

cincuenta y seis participaciones sociales. Dos.- El dia veintinueve de 

Diciembre del 2010, en la ciudad de Loja, lugar de su último domicilio, 

falleció sin otorgar testamento con respecto de las participaciones sociales, 

motivo de esta partición, el señor Luis Emilio Vélez Rivera, según consta 

de la partida de defunción que se agrega. Tres.- El extinto fue casado con 

la señora Nidia Beatriz Reinoso Larrea con quien procrearon tres hijas 

llamadas: Beatriz Cleofe Vélez Reinoso, Sandra Patricia Vélez Reinoso y 

Raquel Alexandra Vélez Reinoso, únicas y legítimas  herederas. 

TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Las participaciones sociales 

de la Compañía VELCERAMICA CIA. LTDA., esto es (256), que le 

correspondían al hoy extinto Señor Luis Emilio Vélez Rivera, serán 

adjudicadas de la siguiente manera: el cincuenta por ciento para la señora 

NIDIA BEATRIZ REINOSO LARREA, esto es (128) participaciones 

sociales; y, el cincuenta por ciento, esto es (128) participaciones sociales, 

restante se adjudicara de la siguiente forma: 1.- BEATRIZ CLEOFE VELEZ 

REINOSO (43) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; 2.- SANDRA PATRICIA VELEZ REINOSO (43) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América
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cada una; Y RAQUEL ALEXANDRA VELEZ REINOSO, (42) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Adjudicación que se la realiza por un valor de USD$256,00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA).CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las comparecientes 

dejan constancia de su plena conformidad con las cláusulas establecidas 

en el presente instrumento, sin tener nada que reclamar ni de presente ni 

de futuro.QUINTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura de partición extrajudicial correrán de parte de las 

comparecientes. SEXTA.- INSCRIPCIÓN: Cualquiera de las adjudicatarias 

quedan facultadas para obtener la inscripción de la presente escritura de 

partición extrajudicial en el Registro Mercantil del Cantón Loja. SÉPTIMA.- 

Documentos Habilitantes: Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta 

minuta; y los que fueren necesarios para la plena validez de esta escritura 

pública.Atentamente.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan entodas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por elAbg.- Ab. Paúl Eduardo Flandoli Vélez, MAT. 11- 

2009-211 F.A.C.J, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el notario, seratifica:y, firma E 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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Cl. 140154y bb Ca. /10356235-8 . 

Z Pranariserco oro], 
atriz Cleofe Vélez Reinoso 

Cc. 11033566269 

Col. 

y nas: 

or, Vinido Samlento Bustamante 

NOTARIO SEGUNDO 
ee- CANTÓN LOJA 49 

Raquel Alexandra Vélez Reinoso 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

D PAÑIA 

Na. de Expediente: ( 201284 ) 

No. de RUC de la Compañíla: (| 1191720292001 3 

Nombre de la Compañía: ( VELCERAMICA CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

IDENTIFICACIÓN TIEO DE MEDIDAS No. NOMBRE NACIONALIDAD | A vERSIÓN CAPITAL — ÍoAUTELARES 

1 1101344966 REINOSO LARREA NIDIA BEATRIZ ECUADOR | NACIONAL $300 N 

2 1103588269 | VELEZ REINOSO BEATRIZ CLEOFE ECUADOR | NACIONAL. $ 38000 N 

3 1103566277 VELEZ REINOSO RAQUEL ECUADOR |] NACIONAL $ 33.000 N 

4 1103567258 | VELEZ REINOSO SANDRA PATRICIA | ECUADOR | NACIONAL. $39.00 N 

5 1704720299 VELEZ RIVERA LUIS EMILIO ECUADOR | NACIONAL 52560 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el tibro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará el certificado de aportación cormespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: - vie, 12 dic 2014 08:15:38 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

| UA 

 



  

- ¿» Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZ INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

De 4393 

DE 20/12/2014 

DE 536 

: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1103566277 VELEZ REINOSO Loja HEREDERO Casado 

RAQUEL 

ALEXANDRA 

1103567358 VELEZ REINOSO Loja HEREDERO Casado 

SANDRA PATRICIA 

1103566269 VELEZ REINOSO Loja HEREDERO Casado 

BEATRIZ CLEOFE 

1101344966 REINOSO LARREA Loja CONYUGUE Viudo 

NIDIA BEATRIZ SOBREVIVIENTE 

1704720299 VELEZ RIVERA LUIS No Determinado CAUSANTE No Determinado 

EMILIO     
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DELACTO O PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

12/12/2014 

NOTARIA SEGUNDA 
LOJA 

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Participaciones Participaciones 256 PARTICIPACIONES DELA .., 
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- ¿s Registro Mercantil de Loja 

  

  

    

COMPAÑIA VELCERAMICA 

CIA.LTDA. 
  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 
  

Capital Valor 
  

Cuantía     256,00 
  

6._DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

  

   FECHA DE 

y 
s y 

G 

IÓN: LOJA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 -., 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
“On, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 
Vero Mn 

Página 2 de 2 
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! S UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES QU. Dt -0 S 

an 

INFORME JURÍDICO No. SCV.IRL.15.001 
5 

Loja, 05 de enero de 2015 ra. 08 ENE 2 

Asunto: Criterio sobre solicitud de registro de participaciones de 
VELCERAMICA CIA. LTDA. 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad 

En cumplimiento de la disposición emitida mediante sumilla inserta en la solicitud 
presentada por la Gerente General de la Compañía VELCERÁMICA CIA. LTDA., con 

fecha 29 de diciembre del año 2014, me permito manifestar a Usted lo siguiente: 

Expresa la peticionaria que mediante escritura pública de fecha 12 de diciembre del 

año 2014, se realizó la partición extrajudicial de doscientas cincuenta y seis (256) 

participaciones en la compañía VELCERAMICA CIA. LTDA., las mismas que 

actualmente constan a nombre del causante señor Luis Emilio Vélez Rivera. 

En la Cláusula Tercera de la referida escritura pública se adjudican las participaciones 

sociales antes mencionadas, de manera que el cincuenta por ciento de las mismas, 

esto es ciento veintiocho (128) participaciones sociales de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, corresponden a la señora NIDIA BEATRIZ REINOSO 

LARREA, y el cincuenta por ciento restante se adjudicará de la siguiente forma: 1.- 

BEATRIZ CLEOFE VÉLEZ REINOSO cuarenta y tres (43) participaciones sociales de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2.- SANDRA PATRICIA VÉLEZ 

REINOSO cuarenta y tres (43) participaciones sociales de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, 3.- RAQUEL ALEXANDRA VELEZ REINOSO 

cuarenta y dos (42) participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

El artículo 107 de la Ley de Compañías establece que: “La participación de cada socio 

es transmisible por herencia. Si los herederos fueren varios, estarán representados en 

la compañía por la persona que designaren. Igualmente las partes sociales son 

indivisibles.” 

En consecuencia, con fundamento en la disposición legal mencionada, considero 

procedente que el Registro de Sociedades de estas Intendencia Regional! registre la 

el



transmisión de participaciones, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Tercera de 

la referida escritura pública; esto es: 

A nombre de la señora NIDIA BEATRIZ REINOSO LARREA el cincuenta por ciento, o 

sea CIENTO VEINTIOCHO (128) PARTICIPACIONES; y el cincuenta por ciento 

restante, o sea CIENTO VEINTIOCHO (128) PARTICIPACIONES deberán registrarse 

de la siguiente manera: 1.- A nombre de BEATRIZ CLEOFE VÉLEZ REINOSO 
cuarenta y tres (43) participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; 2.- A nombre de SANDRA PATRICIA VÉLEZ REINOSO cuarenta y 

tres (43) participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, 3.- A nombre de RAQUEL ALEXANDRA VELEZ REINOSO cuarenta y dos (42) 

participaciones sociales de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La partición judicial antes señalada se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, con número 536, número de Repertorio 4393 con fecha 

veinte de diciembre del año dos mil catorce. 

Sin embargo, previamente a atender el registro solicitado, la señora Gerente General 

de la compañía; conforme fue requerido mediante Oficio SCV-IRL-14-1866 de fecha 

27 de noviembre de 2014, deberá comunicar la fecha de anotación de la transmisión 

de participaciones antes referida en el Libro de Participaciones y socios. 

Adjunto para su consideración el proyecto de oficio dirigido a la Representante Legal 

de la compañía. 

Atentamente, 

    LISTA JURÍDICO 

EXPEDIENTE: 201284 
TRÁMITE: 2793-14 
GMP/



ANOTE III 

    Loja, 05 de Enero del 2015 

Señora Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA.- 
En su despacho.- 

Ref.: Inscripción de Partición Extrajudicial 

De mis consideraciones: 

Nidia Beatriz Reinoso Larrea, con cédula de identidad No. 1101344966, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía VELCERAMICA CÍA LTDA, a Usted 

comedidamente solicito lo siguiente: 

Sírvase realizar el registro correspondiente de ta escritura pública de partición 

extrajudicial de fecha 12 de Diciembre del año 2014, celebrada ante el Doctor 
Vinicio Sarmiento, Notario Segundo del cantón Loja, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Loja el día 20 de Diciembre del 2014, la cual se 

adjunta a la presente solicitud, esto es, respecto a la adjudicación de las 
participaciones sociales que le correspondían en la compañía VELCERAMICA CÍA 

LTDA,, al Señor Luis Emilio Vélez Rivera. 

Los movimientos detaltados en la escritura pública de partición extrajudicial se 

encuentran debidamente inscritos en el libro de socios y participaciones de la 

compañía VELCERAMICA CÍA LTDA,, el día 20 de Diciembre del 2014. 

Por la oportuna atención que se sirva dar a la presente petición, me suscribo. 

De la Intendenta de Compañías de Loja.- 

Atentamente, 

IRUC. MOTIGO y 

e E dile ES ecramiva cu nas 
Puga E dale 

£n efe romica cue Li 

  
  

: 
Tolf.. ¿580403 - 2584855 | 

Nidia Beatriz Reinoso Larrea Ay 24 de Mayo y Rocafuerte E 1 

Cl. 1101344966 
A or 1 

GERENTE GENERAL 

VELCERAMICA CÍA LTDA. 

Telefax: 2588406 - 2573745 - 2584855 
24 de Mayo s/n y Rocafuerte (esquina) 

velceramik(Qhotmail.com 
www.velceramica.com.ec : Loja - Ecuador
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INFORME JURÍDICO No. SCV.IRL.15.007 

Loja, 08 de enero de 2015 

Asunto: Criterio sobre solicitud de registro de participaciones de VELCERAMICA CIA. 
LTDA. 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad 

En cumplimiento de la disposición emitida mediante sumilla inserta en la solicitud de registro 

presentada por la Gerente General de la Compañla VELCERÁMICA CIA. LTDA., con fecha 08 

de enero del año 2015, me permito manifestar a Usted lo siguiente: 

Expresa la peticionaria que mediante escritura pública de fecha 12 de diciembre del año 2014, 

se realizó la partición extrajudicial de las participaciones en la compañía VELCERAMICA CIA. 

LTDA. que actualmente constan a nombre del causante señor Luis Emilio Vélez Rivera. 

La señora Gerente General ha comunicado a esta Intendencia que: “Los movimientos 

detallados en la escritura pública de partición extrajudicial se encuentran debidamente inscritos 

en el libro de socios y participaciones de la compañia VELCERÁMICA CIA. LTDA., el dla 20 de 

diciembre del 2014." (sic). 

Se ha dado cumplimiento a las observaciones realizadas mediante oficios SCV.IRL.14.1866, de 

fecha 27 de noviembre de 2014 y SCV.IRL.15.001, de fecha 05 de enero de 2015. 

Por lo expuesto, realizadas la revisión y análisis pertinente de la documentación presentada, 

considero que la transmisión de participaciones antes referida cumple los requisitos legales y 

reglamentarios correspondientes; por lo que procede su anotación en el Registro de 

Sociedades a cargo de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

     STA JURÍDICO 

EXPEDIENTE: 201284 
TRÁMITE: 14-15 
GMP/



DA Pro 
AURA 

De A 12 99 
Loja, 24 de Diciembre del 2014 

Señora Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA.- 
En su despacho.- 

Ref.: Inscripción de Partición Extrajudicial 

De mis consideraciones: 

Nidia Beatriz Reinoso Larrea, con cédula de identidad No. 1101344966, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía VELCERAMICA CÍA LTDA, a Usted 

comedidamente solicito lo siguiente: 

Sírvase realizar el registro correspondiente de la escritura pública de partición 

extrajudicial de fecha 12 de Diciembre del año 2014, celebrada ante el Doctor 

Vinicio Sarmiento, Notario Segundo del cantón Loja, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja el día 20 de Diciembre del 2014, la cual se 

adjunta a la presente solicitud, esto es, respecto a la adjudicación de las 

participaciones sociales que le correspondían en la compañía VELCERAMICA CÍA 

LTDA., al Señor Luis Emilio Vélez Rivera. 

Por la oportuna atención que se sirva dar a la presente petición, me suscribo. 

De la Intendenta de Compañías de Loja.- 

Atentamente, 

[biofiz E. de Valez 
Nudá Beatriz Relnoso Larrea 
C.l. 1101344966 

GERENTE GENERAL 

VELCERAMICA CÍA LTDA.


